
Gerencia General 
Unidad de Acceso a la Información 

RESOLUCiÓN DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

San Salvador, 22 de enero de 2015. 

Señor(a): Fernando Arquimidec Asunción López 

En referencia a la solicitud de acceso a información institucional, número de presentación 252 de fech� 13 de enero de 

2015, en la cual solicita: Infonmación en relación a los contratos de Servicios de Seguridad Privada efectuados en el 

año 2014 por esa dependencia de Estado, según detalle siguiente: 1. Horarios o turno (8 horas, 12 horas, 24 horas) 

Cantidad de personal (cuantas personas dan servicios de seguridad en la institución); 2. Costo individual (cuanto es lo 

que la institución paga por cada persona); 3. Costo total (a cuánto ascienden los gastos en total por los servicios de 

seguridad prestados a esa institución por mes o por año); Analizada la misma se considera: 

1. Admitase la solicitud de información No. 252, en vista de cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 

66 de la Ley de Acceso a La Información Pública. 

11. En atención a la solicitud de acceso presentada se verifico que esta versa sobre información pública no 

sujeta a limitación en su divulgación, por lo cual se requirió a la siguiente unidad administrativa: Área de 

Recursos Logísticos. 

111. En respuesta al requerimiento la Unidad Administrativa proporciona la siguiente información: brinda respuesta 

a la información solicitada en relación a los contratos de Seguridad Privada efectuados en el año 2014. 

Horarios o Turnos: El Horario o Turno de servicio es de 12 Horas, Cantidad de Personal: Son 43 Agentes 

contratados; Costo individual $ 632.80 con Iva incluido / Por cada agente / mensual; Costo Tata: $27,210.40 

con Iva incluido / Por los 43 agentes / mensual. Se anexa memorándum. 

Por lo tanto conforme a lo determinado en los Artículos 61, 62, 65 Y 72 literal c) de la Ley de Acceso a La Información 

Pública, se RESUELVE: 

a) Concédase el acceso a la información 

b) Entréguese al solicitante la presente resolución junto con la información proporcionada de Acuerdo a lo 

requerido en la solicitud. 

c) Notifíquese en el medio y forma señalado. 

Ing. MaríoHec or Monterrosa Molina. 
Oficial de Información 

mario.monterrosa@fsv.gob.sv 
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